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2. A partir del 1° de abril de 2008:

Número de cargos Denominación del Cargo Código Grado
PLANTA GLOBAL

71 (Setenta y uno) Defensor de Familia 2125 15
123 (Ciento veintitrés) Profesional Especializado 2028 15

3. A partir del 1° de octubre de 2008:

Número de cargos Denominación Código Grado
PLANTA GLOBAL

106 (Ciento seis) Defensor de Familia 2125 15
174 (Ciento setenta y cuatro) Profesional Especializado 2028 15

Artículo 2°. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar distribuirá los cargos 
de la planta global a que se refiere el artículo 1° del presente decreto, mediante acto administrativo, 
y ubicará el personal teniendo en cuenta la organización interna, las necesidades del servicio, 
los planes y programas de la entidad.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en lo 
pertinente el Decreto 3265 de 2002.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 427 DE 2008

(febrero 14)
por medio del cual se Reglamenta la Ley 278 de 1996.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial la que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 
y en concordancia con el artículo 5° de la Ley 278 de 1996,

DECRETA:
Artículo 1°. A las deliberaciones de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas 

Salariales y Laborales, así como a las de las subcomisiones departamentales y comités asesores 
por sectores económicos, podrán ser invitados con derecho de voz, funcionarios del gobierno, el 
representante permanente de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, en Colombia, los 
asesores de los empleadores, los trabajadores o los pensionados, así como voceros de organiza-
ciones de trabajadores, de pensionados y de empleadores no representados en la Comisión.

Artículo 2°. A las deliberaciones de la Comisión, de las subcomisiones departamentales y de 
los comités podrán asistir como observadores los voceros de las organizaciones internacionales 
de los trabajadores, de los pensionados y de los empleadores, representados en la Comisión Per-
manente de Políticas Salariales y Laborales, previa invitación de la parte interesada, y a través 
de la Secretaría Técnica de la Comisión.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 0425 DE 2008
(febrero 11)

por la cual se define la metodología para la elaboración, ejecución, seguimiento,  
evaluación y control del Plan de Salud Territorial, y las acciones que integran el Plan  
de Salud Pública de Intervenciones Colectivas a cargo de las entidades territoriales.

El Ministro de la Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las 
conferidas en los artículos 154 y 165 de la Ley 100 de 1993, 2° del Decreto Ley 205 de 2003 y 
2° del Decreto 3039 de 2007, y 

CONSIDERANDO:
 Que con el fin de adoptar las políticas, prioridades, objetivos, metas y estrategias del Plan 

Nacional de Salud Pública para el cuatrienio 2007-2010 adoptado por el Gobierno Nacional me-
diante el Decreto 3039 de 2007, las Direcciones Territoriales de Salud deben formular y aprobar 
el Plan de Salud Territorial que comprende acciones del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas y las acciones de promoción y prevención incluidas en el Plan Obligatorio de Salud, 
POS, del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado a cargo de las Entidades Promotoras 
de Salud y en el Sistema General de Riesgos Profesionales a cargo de sus administradoras,  en 
coherencia con los perfiles de salud territorial y además, adoptar el sistema de evaluación por 
resultados,

Que para facilitar la implementación del Plan Nacional de Salud Pública 2007-2010, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 3039 de 2007, a este Ministerio le 
corresponde definir la metodología para la elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación y 
control del Plan de Salud Territorial;

Que conforme a lo dispuesto en el literal h) del artículo 33 de la Ley 1122 de 2007, el Plan 
Nacional de Salud Pública incluye el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas a cargo 
de la Nación y de las entidades territoriales, que deberán complementar las acciones previstas en 
el Plan Obligatorio de Salud y que dicho plan reemplazará el Plan de Atención Básica;

Que en tal virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 100 de 1993 
y el numeral 3 del Capítulo VI del Plan Nacional de Salud Pública 2007-2010, le corresponde 
a este Ministerio definir las acciones que integran el Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas a cargo de las entidades territoriales;

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

T I T U L O   I
DISPOSICION GENERAL

Artículo 1°. Objeto y campo de aplicación. La presente resolución tiene por objeto definir 
la metodología que deberán cumplir las entidades territoriales para la elaboración, ejecución, 
seguimiento, evaluación y control del Plan de Salud Territorial y las acciones que integran el 
Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas de obligatorio cumplimiento a cargo de las 
entidades territoriales.

T I T U L O   II
PLAN DE SALUD TERRRITORIAL

CAPITULO I
Generalidades

Artículo 2º. Plan de Salud Territorial. El Plan de Salud Territorial es equivalente al plan 
sectorial de salud de los departamentos, distritos y municipios, por tanto, es parte integral de 
la dimensión social del plan de desarrollo territorial y se rige en lo pertinente, en materia de 
principios, procedimientos y mecanismos de elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación y 
control por la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo –Ley 152 de 1994–. Así mismo, se rige por 
lo establecido en las Leyes 715 de 2001, 1122 y 1151 de 2007 y el Decreto 3039 de 2007 y las 
demás normas que las modifiquen, adicionen y sustituyan. 

Artículo 3°. Propósito, enfoques y principios. El Plan de Salud Territorial tiene como pro-
pósito fundamental el mejoramiento del estado de salud de la población de los departamentos, 
distritos y municipios, para lograr en el mediano y largo plazo evitar la progresión y ocurrencia 
de desenlaces adversos de la enfermedad, enfrentar los retos del envejecimiento poblacional y 
la transición demográfica, como también disminuir las inequidades territoriales en salud. 

El Plan de Salud Territorial se regirá por los enfoques y principios previstos en el Plan 
Nacional de Salud Pública.

Artículo 4°. Líneas de política. El Plan de Salud Territorial adoptará, adaptará e implementará 
las líneas de política de promoción de la salud y la calidad de vida, prevención de riesgos, recu-
peración y superación de los daños en la salud, vigilancia en salud y gestión del conocimiento 
y gestión integral para el desarrollo operativo y funcional del Plan.

Artículo 5°. Prioridades y metas nacionales de salud. El Plan de Salud Territorial, deberá 
adaptar las prioridades y metas en salud establecidas en el Plan Nacional de Salud Pública.

Artículo 6°. Ejes programáticos. El Plan de Salud Territorial, estará integrado por los si-
guientes ejes programáticos:

1. Aseguramiento.
2. Prestación y desarrollo de servicios de salud.
3. Salud pública.
4. Promoción social.
5. Prevención, vigilancia y control de riesgos profesionales.
6. Emergencias y desastres.

CAPITULO II
Elaboración y aprobación del plan de salud territorial

Artículo 7°. Elaboración y aprobación del plan de salud territorial. Es responsabilidad de los 
gobernadores y alcaldes liderar el proceso de elaboración con la asesoría del Consejo Territorial 
de Seguridad Social en Salud.


	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	RESOLUCION NUMERO 368 DE 2008
	por la cual se autoriza a Empresas Públicas de Medellín E.S.P. para gestionar la contratación de empréstitos externos, hasta por la suma de quinientos millones de dólares (US$500.000.000) de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas.
	Ministerio de la Protección Social
	DECRETO NUMERO 423 DE 2008
	por el cual se aprueba la modificación de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
	DECRETO NUMERO 427 DE 2008
	por medio del cual se Reglamenta la Ley 278 de 1996.
	RESOLUCION NUMERO 0425 DE 2008
	por la cual se define la metodología para la elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan de Salud Territorial, y las acciones que integran el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas a cargo de las entidades territoriales.
	RESOLUCION NUMERO 0444 DE 2008
	por la cual se adopta el Instrumento de Verificación de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Elaboración de preparaciones magistrales y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	RESOLUCION NUMERO 0056 DE 2008
	por medio de la cual se establece el porcentaje de los gastos de administración que cobrarán las autoridades ambientales en relación con los servicios de evaluación y seguimiento ambiental.
	RESOLUCION NUMERO 0170 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución número 1127 de 2007.
	Ministerio de Transporte
	RESOLUCION NUMERO 000493 DE 2008
	por la cual se transfiere a título gratuito el muelle Victoria Regia localizado en la margen izquierda del río Amazonas, municipio de Leticia, departamento del Amazonas, y su infraestructura portuaria construida sobre zona de uso público al Instituto Nacional de Vías, Invías.
	RESOLUCION NUMERO 000508 DE 2008
	por la cual se autoriza el cobro temporal de una tarifa de peaje en la Estación de Peaje Aburrá.
	Superintendencias
	Superintendencia de Notariado y Registro
	RESOLUCION NUMERO 0816 DE 2008
	por la cual se adopta el procedimiento para dar trámite a las solicitudes de protección de que trata el artículo 127 de la Ley 1152 de 2007 y se aclara una resolución.
	RESOLUCION NUMERO 0820 DE 2008
	por la cual se autoriza la suspensión de términos y la no prestación del servicio público registral en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Quibdó, Chocó.
	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCION NUMERO 004 DE 2008
	por la cual se aprueba el Factor de Riesgo de Cartera, FRC, y el Cargo de Comercialización C*, aplicable para la Empresa Energía Social de la Costa S. A., ESP, correspondiente al año 2008, según lo dispuesto en la Resolución CREG-101 de 2006.
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCION NUMERO 0 01274 DE 2008
	por la cual se amplía el plazo para adoptar el Sistema Técnico de Control de la actividad productora de renta de quienes presten el servicio de sacrificio de animales en los frigoríficos, centrales de sacrificio o mataderos públicos y/o privados a que se refiere la Resolución 12889 de 2007.
	RESOLUCION NUMERO 01276 DE 2008
	por la cual se adopta el Sistema Propio de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera y en Período de Prueba de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
	RESOLUCION NUMERO 01353 DE 2008
	por la cual se adoptan medidas transitorias para el ingreso de algunas mercancías.
	CONCEPTO ADUANERO NUMERO 0001 DE 2008
	V a r i o s 
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca
	La Directora de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca,
	Que el día 23 de noviembre de 2007 falleció el señor Silvestre Garzón Aguilera, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 257382 y a reclamar el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes se presentó la señora Misaelina Franco Rodríg
	Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá, D. C.
	El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá, D. C.,
	El señor Andrés Bello Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía número 17153699 de Bogotá, en calidad de esposo, y Catalina María Bello Puentes, identificada con cédula de ciudadanía número 53106340 de Bogotá, Leonardo Andrés Bello Puentes, identificadD. C., dentro de los treinta (30) y quince (15) días siguientes a la publicación del primer y segundo aviso, respectivamente.
	Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que dentro del proceso de interdicción RAD. 2006-0733 incoada por la señora Gloria Cárdenas, mediante providencia de primera instancia calendada 13 de agosto de 2007 y 21 de noviembre de 2007; proferida por el honorable Tribunal del Distrito Judicial de Bo
	La suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, D. C.,
	A todas las personas que se crean con derecho al ejercicio de la guarda y a intervenir en el proceso de interdicción por demencia, promovido a través de apoderado judicial, por la señora Rita Paulina Fajardo de Rojas y en calidad de madre de Jackeline Roja
	El Secretario del Juzgado Noveno de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que mediante proveído de fecha 12 de octubre de 2007, se ordenó citar a los parientes de Manuel Antonio Martín Cárdenas que se crean con derecho al ejercicio de su guarda, dentro del proceso de interdicción judicial instaurado por Francisco Martín Cárdenas

